
 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 108                                                   

 

RECOLETA, 02 JUNIO  DE 2023 

 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Extraordinaria de hoy, teniendo presente el 

memorándum N°341 de fecha 31 de mayo de 2023 de la Directora (S) de Desarrollo Comunitario 

Sra. Blanca Medina Castro y el análisis correspondiente acordó: 

 

“Aprobar complementar el Programa Social denominado “Beca Municipal”, aprobado por 

Acuerdo N°258 de fecha 13.12.2022 del Concejo Municipal y la Resolución N°162 de fecha 19 enero 

de 2023 que aprueba en detalle dicho programa, en otorgar una Beca de alimentación a los 

beneficiarios de la Beca Municipal de Enseñanza Superior. 

 

1.1.- Beneficiarios, serán beneficiarios de la Beca de Alimentación Complementaria todos los 

estudiantes que hayan sido beneficiados con la beca Municipal de Enseñanza Superior, según se 

detalla: 

 

- Aquellos (as) que “NO” cuenten con el beneficio de la beca JUNAEB se les asignará un 

monto total mensual equivalente a 2,78 UF. 

 

- Aquellos (as) que cuenten con el beneficio de la beca JUNAEB se les asignará un monto total 

mensual equivalente al 50% del beneficio total (2,78 UF), es decir 1,39 UF. 

 

El valor de la UF a considerar será el correspondiente al día de pago del beneficio. 

 

1.2.- Plazos, Este beneficio será mensual y comenzará a regir para el año 2023 desde el 1° de junio 

del año en curso. 

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 
 

➢ Concejales: 
o Don Fares Jadue Leiva 

  
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 

 
o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 

 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

 
o Don José Salas San Juan 

 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Dirección de Desarrollo Comunitario, Municipal. 
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